
■Am. 173. Sábado 17 de Enero de IS8B, . . M «Anta, te p«MUa

DE LA FRÛ¥1N£IÀ 0£ CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Óo&ler*- 

no son obHsatsrlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella» y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de ISSV.)

SUSCfilCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUt. 3 Id. faera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘£6 » 11*86 
Seisid. . . . . 10*60 > 82*50
Unaño. . . . . 88 > 46

Se publica iodos los dios escupió los Domingos.

Las leyes, órdenes y aonnclos ^ne se man 
den publicar en los «Boletines ottelale» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran A los editores 
de los meaelcnados periódicos. (Órdénes de 
« de Abril, de & y SI de Octubre ige $/»<).
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Ministerio 
de la Gobernación.
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PROYECTO DE LEY
DE GOBIEMO Y ADMINISTRACtON LOCAL.

(Continuación.)
Capítulo V.

Bacurgos contra los acuerdos y res- 
ponsabiUdad de las Juntae 

regionales.
Art. 193. Los acuerdos de las 

Juntas regionales sou ejecutivos ea 
los mismos casos en que lo son los 
de los Ajuntamieatos, y procedea 
contra ellos tos mismos recursos.

Art. lOi. La responsabilidad de 
las Jautas regionales se hará efecti
va ante las Autoridades y por los 
procedí mientos estableoidos respec
to de los Ayuntamientos y Coace- 
jaica.

TITOL© IV.
De las Diputaciones proviuciales.

Capitulo primero.
Organización de las Diputaciones.

Art. 195. Las Diputaciones pro
vinciales se compondrán de un Di
putado elegido directamente por ca
da region, en la forma dispuesta por 
la ley Eleatoral, y de los Vocales na
tos que se expresan á continuación: 
Senadores y Diputados á Cortea por 
1* provincia, incluyendo entre les 
primeros á los de derecho propio y & 
los vitalicios que hayan nacido ó 
tengan bienes en la misma; Presi
dentes de las Juntas regionales y 
personas que habiendo realizado ao 
toa extraordinarios de abnegación en 
pro de la provincia, ó contribuido 
priu ci palmenta á levantar ó sostener 
instithcionea permanentes de ioa- 
trnocion 6 beneflaencia, ó que eatis- 
ftgan alguna otra necesidad pública, 
obtovierún el honroso título de hijos 
predilectos de le provincia.

$Ae timlo so 10 obtendrá sino A 

propuesta unánime de un Ayunta- 
. miento, aprobada por dos terceras 
; partes á lo menos de votos de loade- 
' más Ayuntamientos y Juntas regio- 
; nales de la provincia, y con acuerdo 
* unánime de la Diputación provin- 
i ciak
¡ Art. 196. Bl 1.* de Noviembre de 
, cada aún se reunirá la Diputaeion 
! provincial bajo la presideooia del 
! Gobernador de la provincia, haoien-
> do de Secretarios los dos Presiden- 
1 tes de las regiones de mayor y me-
* ñor edad; y después de constituida 
' interina men te, procederá al examen 
' de las actas do los Diputados elégi- 
í dos y del titulo con que los demás se 
; presenten, y hallándolos conformes, 

elegirá en seguida Presidents, Vi
cepresidente y un Secretario, inde
pendiente del Secretario Contador, 
que será Vicesecretario.

Si el exámen de las actas ó el ti- 
tolo que justi ti que la representaoiou 
de los congregados, soecitaseo al
guna diúeultaü, ó no pudiera termi- 

, narse en el primer día la eleecion de 
; cargos y la constitución definitiva 
| de là Diputación, no se venfieará 
' hasta el inmediato, ó hasta que tas 
| lespeotivas representaciones queden 
i aprobadas,
1 Loa cargos de Presidente, Vice-; 
. presidente y SeoreUrio deberán te* 
- caer en Diputados provinciales di- 
: rectameute elegidos, ó en los .Preui- 
■ dentes de las respectivas Juntas re* 
. gionaiea.

1 Art. 197. Constituida la Diputa, 
f clon en la forma prescrita en los dos 
f artículos anteriores, prcoedetá á ele- 
1 gir en votación unipersonal |qsju., 
| dividuos de la Comisión provincial 
1 cuyo nombramiento le corresponde 
; con arreglo al art. 226.
j Art. 198. La Diputación se divi

dirá para el desempeho de sus fun- 
cione» en ouatro soeoiones, denomi
nadas de Fomento, de Hacienda, de 
Benehoenoia y de Instrnooion, Los 
individuos que hayao de componeris

de los Diputados elegidos por ias res
pectivas regiones y de l'os Presiden
tes do catas. :

No obstante lo dispuesto en el 
' párrafo primero de «ate' artnittio, sa

rán citados personal monté lot Sena
dores y Diputados á Cortes para la- 
reunión anual de la DIpdUúlon.

Art. 201. Gada Comisioa prepon
drá á la Diputación provinoial en so 
reunion anual las reformat' ó'mejo- 
ras de que sean susceptibles lui ser- 

, vicios de so cargo.
1 Art. 202. Los reglamentos y dis- 

poslcibhes due dioten laa Diputaoio- 
nes provinciales ao podrán cojitener 
precepto alguno contrario á tu le
yes genera es del Reino. - .■

■ Art. 203, La Dipdtaclón, en la 
primera sesión que Célébré, ’Elegirá 
nn individuo de su senopirAformar 
parta de la Gomision ínspécioia del 
censo eíectbíáí/ cayiS fahaioñes y 
organismo se determinarán en la ley 

.Electoral. j¡ . .
i Art. 204. Las Dipulaciones pro- 
. vinoí ales se renovarán por mitad en 

su paite éleetivir odia»los años, ha- 
’ oiéndoie las ebeoionea al mismo 

tiempo que las de los Coúééjdiés y en 
' la forma que detarmina la 'ihy'Eiso- 

toral.
1 El cargo de Diputado ,provincial 
1 dorará cuatro túús,.^p6ptor¡la mi- 
, tad de los primeros qas,sti;áhíán con 
; arreglo á esta ley, que cesarán á los 
f dos años. :jÍL.3
| Art. 205. Las DipútkdlbÜ^ Seu* 

clones y Gomisiones plÚ^lddlAies no 
tendrán tratamiento alguno espe-

' oía!.
Í Él Presidente de la Diputaeion 

? provincial de Madrid tendrá por gas- 
7 tortffrtprefenwrtoimiWTfBWlás, 
? y <0.000 en las demas provincias de 
| primera clase. '' ' ’ '
L
g (Se oontinoará.)

serán desigaados en la misma sesión 
^ y en la propia forma que los de la 
j Comisión provincial. Eu ningún ea- 
1 so podrán formar parte de ellas los

Senadores y Diputados á Cortes.

Í
' Las secciones se constituirán se

paradamente en el día inmediato á 
í su elección, y nombrarán cada una 
i SU Presidente y Secretario.
1 Art. 199. Corresponde á la seo- 

cion de Fomento todo lo relativo á
1 obras públioas de la provlnoía, asi 
j aomo la inspección superior en lo
1 concerniente ála mejora y conserva- 
j cion de los caminos y vías pecnariss
i encomendadas á las Jautas regio- 
Í nales.
j A la de Hacienda compete la for

mación del presupóesto de la provin 
oía, la administración de sús fondos 
y distribución de estos en los servi
cios á que están destinados. La or
denación de pagos corresponderá á

I
 BU Presidente, y la Intervención al 

Secretario Contador de la Diputa
ción,

. A la de Beneficencia corresponde 
| la administración de los bienes ála 
1 misma perteaeeientes, y de loa fon

dos de cualquiera o¡ase destinados á 
ese objeto, asi como la dirección y 

i régimen de los establecimientos, au- 
j xiliada por una ¿unta de señoras 
i nombrada por el Gobernador de la 
1 provincia.
| A la de Instrucción la adminis- 
{ tracion asimismo de los bienes afeo- 
| tos à este sar vicio y de los demás 
1 fondos destinados A sosteheria, así 
J oomo 14 inspección de las establdei- 
| mientoa de enseñanza oosteados por 
1 la provincia.
| Art. 200.’ La asistencia de los Se- 
1 aadores y Diputados a Gortes á la 
L rauaiun anual de la DApaUaioa aesA. 
' voluntaria, y sus votos solo se com- 
* potarán en el caso de que tomeppar- 
Ite en bus deliberaciones.

Para la validez de las sesíonés de 
la Diputación se requiere úuioamen*„

1 te la asistenoia de la mitad mas nao
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Núm.Wí. Î

Dipotacken provincial de Córdoba. <

Contaduría de Beneficencia. -*>Me3 de Enero de 1885 á 1886. j

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en al artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por acuerdo 
de la Comisión provincial de 5 de Enero de 1885. '

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts,

Hospital de Agudos.

Víveres 8366 66
Botica 1666 66
Camas 11500 »
Facultativos 1625 »
Practicantes 1852 8í
Empleados 1494 69
Cargas Í41 07
Coito 112 50
Generales 662 50
Resultas > 27421 90

Hospital de Crónicos.

Víveres 4183 33
Botica 583 33
Gamas 2915 »
Facultativos 604 16
Practicantes 984 33

jEmpleados 432 19
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 608 33
Resultas > 10826 ‘-92

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11825 >
Botica 191 66
Camas 13383 33
Facultativos 187 60
Sirvientes 711 50
Empleados 2786 36
Cátedras 629 16
Gastos reproductivos 1450 >
Cargas 58 88
Culto 107 50
Generales 787 50
Resultas - •' • 32118 39

Gasa Central de Expósitos.

Víveres 4041 66
Botica 208 33
Camas 9091 66
Facultativos 375 >
Sirvientes 6455 56
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Cargas 209 14
Culto 95 83
Generales 937 50
Resultas > 22125 87

Total. 92493 08

-? ív’ #’' - ’ ■ ‘

En Córdoba á 81 de Di cíe robre de 1884.—El Interventor, Tomás Re 
oaredo de Obregón.—V.* B.*: BI Presidente, Conde.

Nim, 86. t

Administración de Contri- | 
buciones y Rentas de la * 

provincia de Córdoba- í

Anuncio. a
Con arreglo á lo prevenido por la , 

Dirección general de Contribuciones, 
esta Ad31 inistración ha dispoeato , 
que á partir desde el dis da boy, fot" 
man lot inspectores de H Contriba ‘ 
oton iuduatrial y de comercio el pa- | 
dron de los induatrialea existentes 
en esta capital. j

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocí- j 
miento del público en general. j

Córdoba ii de Enero de 1885.— j 
P. 0. Francisco Ca fiete. «

Núm. 64.

Bancode España.

ReoBudaoioD de Contribuciones.

Agencia de Córdoba. I

Anuncio.
Verificado el domicilio á loe con

tribuyentes que han sido alta en el 
semestre de ampliación, por lo qae 
respecta & la contribución industrial 
del presupuesto de 1883 á 84, sin 
que hallan realizado sus pagos, el 
Sr. Administrador da Oontribuoiones 
y Rentas de esta provincia,en virtud 
de sertificaoion expedida por esta 
Recaudación de los que aparecen en 
descubierto y en oso de las faculta
des que le concede el art. 21 de la 
Inatruocion de 20 de Majo último, se 
ha servido firmar 4 continuación la 
siguiente

■Providenois. Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil, 
quedan incursos en el recargo del» 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 16 de la referida 
Instrucción; eu la inteligencia de 
que si en el término de cinco dias 
no satisfaeen los morosos el princi
pal y recargo citado, se expedirá el 
apremio de segundo grado. 

y bago entender al Ream dador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el 
importe del reoargo que cada deu
dor satis faga.

All lo mando y firmo, poniendo 
el sello de mí Administración.—El 
Administrador de Contri buciones y 
Bentas.»

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
qae previese el menoionado articu
lo 21, y en virtud de la providencia 
que precede, es de esperar que los 
que no hayan satisfecho sus cuotas 
se apresuren 4 verificarlo en los ex
presados dias, si no quieren incurrir 
en los apremios sucesivos.

Córdoba 13 de Enero de 1885,— 
J. de Mendes.

*

nENMIIKTI».
Núm. 86.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Debiendo provearae dos plazas de 
peritos veterinarios, inspectores de 
carnes en el Matadero público de es
ta capital, dotadas cada una con el 
haber de mil pesetas en el prcaupues
to que rige, se convoca 4 los que po
seyendo el fítu’oprofssional corres- 
pondicnte espiren 4 ejercer dichos 
dsatinos, para que en el término de 
quince dias, coat ades desde la fe
cha de este anunoio, presenten an
te mi autoridad sua instaucias docu- 
menUdas.

Córdoba 16 de Boaro de 1885,— 
B. Belmonte,

Núm. 89, 

Alcaldía constitucional 
de Fernán-Núñez.

Mes de Diciembre de 1884.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento durante el 
expresado mes, aprobado eu sesión 
de ayer, que se remite al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, para su inserción 
en el «BUetin oficial,» en cumpli
miento 4 lo que dispone el art. 100 
de ley municipal.

Seaiou ordinaria del dis 7.
Presidencia del Sr. Alcalde, don 

Francisco Gomez Huerta.
Aprobar el extraoto de los acuer

dos tornados en el mes anterior y la 
distribución é inversion de los fon
dos qoe deben haoerse en el pre
sente.

Extraordinaria del 9. 
Presidencia del mismo señor.
So levantó acta de la visita gira

da al objeto de inepecoionar los li
bros y documentos respectivos al 
impuesto de consumos, cédulas per
sonales, haberes y asigcaoiones por 
el delegado especial don Faustino 
García Enciso.

Ordinaria del 14, 
Presideaoia del mismo señor.
Que se pague antes del dis de 

Noche-Buena 4 todos los empleados 
j dependientes del municipio la eor- 
rieuts mensualidad.

Ordinaria del 21. 
Presidencia del mismo señor.
Que por el Secretario del Ayun- 

tamlento en union del depositario 
y Regidor Interventor se practiosn 
una liquidación general qae abraza
se los gastos é ingresos qae dentro y 
fuera del presupuesto se hubiesen 
practicado hasta el 31 del corriente 
mes.

Extraordinaria del 24.
Presidencia del mismo señor.
Se aprobó la lista de contribu

yentes que por territorial é Imapusi- 
to de sal había presentado el recau
dador don Antonio Prieto, »1 objetq
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de qne se deeUrasen partidas fallí- del oportuno expediente para la 
das sus respectivas oaotas en el » liberación de un censo de dos mil
primero y segando trimestre, si- 
cendenteá la sarna de 133 pesetas 
80 céntimos.

Ordinaria del 28. 
Presidencia del mismo señor. 
Se acordé dejar á la acción par

ticular, los gastos de la función re
ligiosa que es proyecta hacer en ac
ción de gracias por haber librado á 
este pueblo de los estragos que en 
otros machos ha oossionado el ter- 
rotnotu que tuvo lagar en la noche 
del 25, reservándose el Ayuntamien
to la iniciativa para acudir después 
á facilitar fondos posibles para re
mediar los daños ocasíonadoa por el 
indicado terremoto.

Feraan-Nuñez 14 de Enero de 
188&.—El Secretario, Valeriano Las
tre y Maños.—V.“ B/: El Alcalde, 
Ff an Cisco Gomez H uertas.

Núm. 90.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Tójar.

D. Rafael Ruiz Puerto, Alcalde cons- 
titncional de esta villa.

Hago saber: qae terminadas las 
cuentas del Pósito de I« misma cor- 
reapondientea à los años de 1873 á 
74, 74 4 76, 75 A 76, 76 à 77 y 77 á 
78, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, ha acordado su exposioiou 
al público, por el término de treinta 
dios, para que los interesa dos puedan 
examinarías en la Seoretsría de di
cho Ayuatamieato y reclamar las 
observaciones que se orean con de- 
reoho á ellas.

Fuente Tójar seis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco,— 
El Alcalde constítacional, Rafael 
Roiz.

JDZGADOS,
Núm. 73.

Juzgado de primera instan' 
da de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fó: qne en el expediente promo
vido por doña Franoisoa Baranda 
del Rio, sobre liberación de gravá
menes, se ha dictado la sentencia 
que copiada literalmente dice así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á nueve de Enero de mij 
ochocientos ochenta y cinco, el se- 
flor don Athanasio de Burgos y 
Torrens, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto este expedienta pro
movido por doña Franoisoa Baran
da Ríos, de este domicilio, sobre li- 
beración de hipotecas.

Primero. Resultando: que por la 
doña Franoisoa Baranda del Rio 
se presentó escrito en quince de 
Julio del año último al señor Re
gistrador de la propiedad de este 
pirtldO| Bolioitá&do 1* promooion

doscientos reales de principal y ¡ 
doscientos diez de réditos ánuos, 
impuesto por doña Beatriz Rojas y 
Serrano, don Felipe Nagera Serra
no y doña Antonia Madueño Cere
zo, en escritura otorgada ante el 
Escribano don Antonio Fernandez 
Madueño, con fecha siete de Se
tiembre de mil seiscientos noventa 
y uno, á favor de la Cofradía de las 
Benditas Animas, según aparece 
del fólio seiscientos cuatro del to
mo tercero antiguo de la suprimi
da Contaduría de hipotecas: de otro 
censo de treinta mil maravedís de 
principal y mil quinientos de ré
ditos Anuos, impuesto por el Li- 
oenoiado don Pedro Nagera Serra
no, y como fiadora doña Beatriz de 
Rojas, á favor de la Obra pia para 
casar huérfanas, fundada por el 
Licenciado Juan Gómez Delgado, 
cuya escritura da imposición pasó 
ante el referido Escribano don An
tonio Fernandez Madueño, lo cual 
aparece de la toma de razón hecha 
al fólio sesenta y seis del tomo 
cuarto: de otro de mil cien reales 
de principal y cincuenta y cinco de 
réditos Anuos á favor de la Gape-

j llanía que en el Sagrario de la San- 
< ta Iglesia Catedral de Córdoba íun- 

dp el Licenciado Antonio Rodrí
guez, impuesto por la doña Bea
triz Rojas Serrano en escritura de 
diez de Diciembre de mil seiscien- 

j tos ochenta y tres, otorgada ante 
' el expresado Escribano, según la 
* torna de razón hecha al fólio cua

renta y ocho vuelto del expresado 
tomo cuarto: de otro de mil qui- 

‘ nientos reales A favor de la Cape- 
| llanía que poseyó Tomás de Bae

na, como aparece de la antes indi- 
, cada toma de razón, de cuyos cen

sos se reconoció el primero por 
don Juan Baranda en escritura de 
veintiocho de Junio de mil ocho
cientos treinta y ocho, otorgada 
anta don Santos Valseca, de que se 
tomó razón al fólio cuarenta y uno 
vuelto del tomo diez y siete; el 
tercero por doña Inés Nagera Bu- 
laño y se marido don Juan Fran- 
oisoo Baranda, según la toma de 
razón que obra al fólio sesenta y 

’ seis dal tomo cuarto, reconooién- 
| dose tambien otro de mil cien raa- 
1 les en favor de la repetida Cofradía 
| de Animas; otro da ochenta duca- 
| dos A favor da la Obra pía fundada 
Ípor Juan Gómez Delgado, y otro de 

setecientos cuatro reales y cuatro 
| maravedís, mitad de un capital de 
1 mil quinientos ochenta y ocho rea

les, impuesto á favor de la Cape
llanía que fundó en esta ciudad 
Juan Rodríguez del Corral, y de 
una hipoteca constituida por don 
Joan Baranda en seguridad de una 
venta que hizo A Juan Madueño 
Lopera, según resulta de la toma 
dé tázoa que obra al fólio ireot

vuelto del libro noveno, cuyos cen- 
* sos é hipoteca gravitan, además de 
i Jotras fincas, sobre una casa que 
i radica en la calle .Salazar, de esta

»

poblicion, marcada con el número 
tres; linde por la derecha entrando 
otra de doña Ana Porras Garijo, 
número cinco, por la izquierda la 
de los herederos del Conde de Fuen
te el Salce, número primero, y por 
la espalda don Ildefonso Mercado, 
de la que pertenecía una parte A la 
doña Francisca Baranda, que ven
dió A la doña Ana Porras Garijo 
por escritura de veintidós de Junio 
del año último, otorgada ante el 
Notario de esta población don Juan 
Antonio de Lara, y en dicha escri
tura quedó otorgada la repetida 
doña Francisca Baranda A liberar 
los gravámenes que tuviera la par
ticipación de casa referida; conclu
yendo por pedir en dicho escrito, 
que se señalare el término de no
venta días para que las personas 

Í

{ que se pudieran oreer interesadas, 
ejercitaran los derechos y acciones i 
que tuvieren, citándolas por me
dio de edictos.

Segundo. Resultando: que des
pués de certificar el Registrador 
de la propiedad á continuación de 
la ex presada solicitud, hallarse es
ta en un todo conforme con los 
asientos de los libros del Registro, 
se fijaron los correspondientes edic- 

’ tos citando á las personas qne se 
creyeran con derecho para oponer- 
seá la liberación de los referidos 
censos, lo ejercitaren dentro del 

’ término de noventa d¡as, y se hizo 
i la debida inserción en el <Bolet¡n 
i oficial# número setenta y tres, 
1 correspondiente al martes veinte y 
; tres de Setiembre último.

t

Tercero. Resultando: que tras
currido el térm ino de los noventa 
dias sin que nadie se presentase A 
alegar derecho alguno, se remitió 
por el Registrador A este Juzgado 
el expediente que instruyera, el 
cual se mandó comunicar al repré
sentante del Ministerio público, 
por quien se ha devuelto con dic- 
támen, consignado en él, qne ba- 
biéndose guardado en su tramita
ción las formalidades prevenidas 
por la Ley, y no encontrando de- 

? fecto alguno que subsanar, debía 
dictarse desde luego aantencía en 
deliberación.

Primero. Considerando: que el 
artículo trescientos sesenta y ocho 

i de la Ley hipotecaría, establece la 
1 regla A que deben sujetarse loa ex

pedientes de liberación, A las cua
les se ha ajustado la sostanolacton 
de estos autos, sin que ningún in
teresado se haya mostrado parte ni 

1 opuéstose Ala liberación dentro del 

término que en los edictos se mur
os be al efecto.

Segundo. Considerando! que se* 
gua el artículo (reeoientoi Mienta

y uno de la mencionada Ley, luego 
que por el Ministerio Fiscal se dé 
dictámen ó se subsanen los defec
tos de tramitación se pronunciará 
sentencia de liberación, la cual se 
ajustara á los preceptos del artí
culo trescientos setenta y dos de la 
misma Ley, y se publicará por me
dio de edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre de esta pobla
ción, y por inserción en el <Bole- 
tin oficiala de la provincia, según 
dispone el párrafo último de dicho 
artículo.

Vistos además los artículos ci
tados, el trescientos diez y seis del 
Reglamento para la ejecución de la 
referida Ley hipotecaria,

Fallo: que debo declarar y de
claro la casa de la calle Salazar nú
mero tres de esta población, que 
linda por la derecha entrando otra 
de doña Ana Parras Garijo, núme
ro cinoo, por la izquierda la de los 
herederos del señor Conde de Fuen

t

Í

/ !

te el Salce, número primero, y por 
la espalda don Ildefonso Mercado 
Ramírez, libre de los censos é hi
poteca de que se trata, no habién- 
dose, para dictar esta sentencia, 
seguido juicio alguno, por no ha
berse presentado opositores A la 
solicitud de liberación, por cuya 
razón tampoco se constituye hipo
teca especial ninguna para garan
tir las cargas que se liberan, que
dando tan solo subsistente con res
pecto A la finca, no obstante esta 
Liberación, sola mente las hipotecas 
expresadas que á la fecha consten 
inscritas on ‘ el Registro; y libre 
por consiguiente la expresada casa 
de toda carga no inscrita é hipote
ca legal en cuanto A tercero que 
después adquiera dominio ó dere
cho real en la misma. Así por esta 
mi sentencia que se harA notoria 
por edicto que se fijará en los es
trados del Juzgado, y se publicaré 
en el «Boletín oficial# de la provin
cia, pasándose al efecto la cor
respondiente copia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Athanasio de 
Burgos.

Publicación. Lelia y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez qne la suscribe, ante .mí 
el Escribano, hallándose celebran
do la audiencia del día de hoy.

Montoro nueve de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Luis Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re- 
inito. B

1 Y para que conste pongo el 
1 presente testimonio que firmo en 

i Montoro A diez de Enero de mil 
ochocientos ochente y oinoo,—Luis 

| Valseca.

1
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Núm. 79.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
A virtud de expediente que se sigue pera hacer efectivos los descubiertos en que se encuentran los dueños de las minas que á continuación se ex

presan, é ignorándose la residencia de los mismos, los requiero por medio del presente para que en el término de tercero día se personen en esta Ad
ministración de Oontribueiones y Rentas, por sí ó por medio de representante, para que satisfagan las cantidades de que son responsables por cánon 
de superficie de minas y recargos en que se hallan incursos; en la inteligencia que de no verificarto se procederá ai apremio de segundo grado, y si de
jaran trascurrir quince dias sin efectuar el pago de sus adeudos, se declararán canceladas las concesiones mineras, con arreglo á la Real Órden de 21 
de Agosto de 1883, publicada en la <Qaceta de Madrid* en 22 del mismo mes y año, con mas los perjuicios á que hubiere lugar.

Córdoba 3 de Enero de 1885. —£1 Comisionado, Cirios Montilla y Medios.

Número 
. de 

Órden.
Nombres de los interesados. Minas. Término.

Débitos.

Pts. Ots.

Recargos. Total.
S

Pts. Cts. Pts. Cts.

, 2 D. Antonio Izquierdo Castro Purísima Concepción Montoro 200 10 210
6 Luis Doña Gómez Casualidad Pozoblanco 401 34 20 06 421 40
8 Joaquín Vázquez Arellano Ntra. Sra. de Gador Córdoba 180 9 189
9 José Bacas Arévalos San Frutos Montoro 380 19 399

10 Jesé María Jácome San José id. 70 3 50 73 60
13 José Conesa Sánchez Colon Villaviciosa 293 34 14 66 308
14 José Gonzalez Vázquez Solitaria Córdoba 480 24 504
17 José María Casado San Francisco Fuente Obejuna 180 9 189
18 Juan Antonio Romero Tercera Benita Montoro 300 15 315
19 Mariano Lopez Saurez La Grandera Hornachuelos 172 8 60 180 60
20 Melchor Carretero Cuatro ó mígos 

Juan Bautista
Villanueva de Córdoba 

id.
300
300

15
15

315
315

21 Tomás Valderrabano j San Gerónimo
San José

Montoro 
id.

2235
1590

111
79

75
50

2346
1669

75
50

22 Santiago Ferrar Casualidad id. 1480 74 1554
23 La Sociedad Peninsular La Independencia id. 1260 63 1323
24 D. Juan Lopes Sánchez San Pedro id. 2160 108 2268
25 Eamon García Gaston Violeta 

Dalia
Córdoba 

id.
120
120

6
6

126
126

26 Enrique Arellano Navajas De Fausto 
Aldearía

Fuente Obejuna 
id.

180
60

9
3

189
63

27 Antonio Gómez Caballero | La Esperanza Los Pedroches 180 9 189

Núm. 93.

Comisaría de Guerra 
de Córdoba.

Bi Gominrio de Guerra Inspector 
de subsistenelas militares de esta 
plata.

Hago saber: que autorizada la Di- 
recoioa general de Administraeion 
militar por Ríal órdea feeha 15 de 
Disiembre último para la formación 
de expedientes de arriendo, de fábri
cas ó molinos en algnnas provin
cias de EspaSs, con objeto de que la 
compra y moitnraoion de trigos para 
la elaboraolon de pan de tropa ae ha
ga por gestion directa,eomo lo pres
cribe la Beal árdea de á de Noviem
bre anterior y hallándose la provin
cia de Córdoba designada entre aque
llas corno depósito y centro moltuia- 
dor del expresado arlleulo, se eon- 
voca por el presente,.según dispoai» 
cion de la Intendencia de ejército de 
Ándálncia, fecha 9 del actual, à ana 
admisión de proposiciones que debe
rán. presentarse en la Comisaría de 
Guerra do esta plaza, Pávas 8, todos 
los dias no feriados desde las once 
de la mañana i las coatro de ia tar
de, dursafe al' tórmiao de onarenta 
y cinco días, contados desde aquel 
en que se publique este annnoio en 
el «Boitti» oficial» de la provincia,

^f tÓTisitd * Uí ptOIMtaW

que la fábrioa ó molinos que ofrez
can, con dicho objeto en esta pro
vincia, ha de estar bien situada pa
ra que pueda moler todo el año con 
motor hidráulico.

Ha de tener sufieientes loonies 
para ofioiuas, almaoenes de harina, 
trigos, salvados, aeohadnras etc. y 
habitaciones para el personal de Je
fes y ofioialea y obreros de la fábri
ca y ha de hallarse dotada de cuan
tos elementos son preoisoa para que 
su producción cubra la de veinte y 
cinco mil doscientos quintales mé- 
cos de harina al año, consumo anual 
que se calcula á los distritos de An- 
daincia, Extremadura, Granada y 
Sobintendencia de Málaga, que seo 
los llamados á proverse de este cen
tro productor.

Las proposiciones han de hacetse 
en papel del sello undéeimo, sin en
miendas ni raspaduras y por la Índo
le del servicio á que se destinan, ha
brán de redacUrse con perfecta cla
ridad, detallando la situaeion, ele
mentos y condiciones del local que 
se proponga.

Se citará en ellas la vecindad y 
domicilio del oferente, auotándose 
tambien su cédula personal que ex
hibirá en el seto de su presenta
ción.

Córdoba 14 de Enero de 1886,— 
José Be?a<

A N U N CiOS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtas y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juaga

dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortes de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrera de 1877, convenien
temente anotadas, segnidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularies para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales, >

AMl«il9P«MmiU T«U U

«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Cata y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoioner sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y oompletos formula
rios para los juioios de faltas y par
las diligencias preliminares del ana 
maño, y, por último, el lib. 8." del 
Oódigo penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias da babera- 
agotado ya cuatro numerosas edioioe 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; ea 
holandesa, M.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de loa Ayuntamientos 
y da los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, á, Madrid.
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l*p, dal *Wí# 41 Clf¿áHi*
Ministerio de Cultura 2024


